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REPÚBLICA DEL ECUADOR (S
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO (E

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ sinopec INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR SA. ]
 

EXPEDIENTE: 93862

 

- REPRESENTANTES LEGALES DEA ALIZARON LAÚLTIMA ACTU,  JA QUÍ    
  

 

 

       
 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN| FECHANOMBRAMIENTO “NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAÉ 7
SE-Q-00000963 09/11/2015 SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE PRESIDENTE 4

04575545 62M0/2007 QIAN GENCHUN APODERADO |

4

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA |

 IDENTIFICACION: NOMBRE: | ssc BOLVASRL
MOTIVO DIRECCIÓN: [ santa cruz, AVENIDA SAN MARTIN, N* 1700 EDIFICIO CENTRÍ

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: [ ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA:

 

 

O
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3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
 

 

 

  PE1651162 LI GUOHUA PASAPORTE CHINA Urbanización Jacarandá, Cumbayá legalzsinopt
 

     PE1652783 YIZAI LI PASAPORTE CHINA Urbanización Jacarandá, calle Acacias, Casa No. 88 yza1Gpanah 1 com
 

  

  

 

 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA
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Y

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA.
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO:

NOMBREA
No. IDENTIFICACIÓN PE14G24P$3

 

NÚMERODE SOLICITUD Q-93852 BFAS 2018 FECHA DE EMISIÓN 3/13/19 3 43 PM Página 1
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Factura: 001-002-000051560 20191701015D00356

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701015D00356

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSOde la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) YIZA! Ll

portador(a) de PASAPORTE PE1652783 de nacionalidad CHINA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a)

en QUITO, REPRESENTANDOA SIPSC BOLIVIA S.R.L.en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta

Notaria, no asume responsabilidad alguna. -- Se archiva un original, QUITO, a 13 DE MARZO DEL2019, (16:56).

A
YIZAL LI
PASAPORTE: PE1652783    NOTARIO(A)Ji 'RRLOS MORALES LASSO

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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Olas. IAS
Factura: 001-002-000050997 20191701015P00703-==

   ps

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N*: 20191701015P00703  

ACTO O CONTRATO:

DEL: PODER ESPECIAL PERSONA JU

21 DE FEBRERO DEL 2019, (16:42)

   
   

  
ICA.   

    

FECHA DE OTORGAMIENTO:   

    
    

OTORGANTES
 

      
  

   
    

1

Perbona
represeñta

OTORGADO POR

   

   

No.
Identificació

n

  

 

   

 

     

   

le      

 

    
    

       
  

        

Tipo Nactonalid
interviniente ad

Persona Nombres/Razón social Documento de Identidad Calidad
     

  

   
   

MANDAN
BOLIVIANA TE

 

   
       

FE-Q-
403614

REPRESENTAD NÚMERO DEl|
OPOR TRIBUTARÍA EXTRANJERA

    

  SUOHUA ul

|
|

Jurídica  [SIPSC BOLIVIA S.R.L
   

 

  

   

   
    

  
AFAVOR DE

 

              

  

No.
Identificació

n

     

  
    

Persona que
represa

Nacionalid
      

 

    
Tipo

interviniente   Documento de identidad Calidad
      

  

Persona Nombres/Razón social

   UBICAC!

               Provincia Cantón Parroquía      

 

  

   
PICHINCHA SAN BLAS

DESCRIPC DOCUMENTO;

OBJETO/OBSERVACIONES:

  
   

        

 

  

 

cu. DELACTOO
CONTRATO: INDETERMINADA

  

 

  
Y

a leDN / /
NAS ¡

NOTARIO(A) J' CARLOS MORALES LASSO! N

. |
NOTARÍA DÉCIMA ara DEL CANTÓN QUITO

  

 

  
  

  

 

  

 

  



  



ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-17-01-015-P00703

Factura Nro.001-002-000050997

DELEGACION DE PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

Af SIPSC BOLIVIA S.R.L. |
A

10

11 A FAVOR DE:

12

13 LI YIZAI

Ñ 14

Us CUANTIA: INDETERMINADA

le
1 DI: 2 COPIAS

18

19 |

/20 J.G. |

21 ¡En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

22 ¡Ecuador, hoy día veinte y uno (21) de febrero del añoidos mil

23 ¡diecinueve (2019), ante mí, DOCTOR JUAN CARLOS MO
|

24 [LASSO, NOTARIO DECIMO QUINTO DEL. CANTON QUITO,
|

25 |comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, ala

26 | celebración de la presente escritura el sra Guohua, por ¡los

27 / derechos que representa en su calidad de Apoderado Especial y cómo

28 tal Representante Legal, de la compañía SIPSC BOLIVIA S.R.L/, en
/

/ No
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adelante indistintamente “el mandante” o la “compañía”, conforme el

Poder Especial adjunto a la presente y según la facultad de Sustituir

o delegar su Poder Especial a favor de otra u otras personas,

contenida en el numeral 6 de dicho Poder Especial.- El compareciente

es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad china,

inteligente en el idioma castellano, domiciliado en la ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, Urbanización Jacarandá, teléfono dos cuarenta

y seis noventa y seis treinta y uno, correo electrónico:

mpiedra(Osinopec-service,ec, hábil para contratar y poder obligarse a

quien de conocer doy fe, por cuanto me presenta sus documentos de

identidad, y dice que eleve a escritura pública la minuta que me

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

insertar una que contenga la Delegación de Poder Especial, a favor

de: Li Yizai, ciudadano de nacionalidad china, casado, de profesión

Ingeniero, de cincuenta y cuatro años, domiciliado en Quito, con

pasaporte No.PE1652783, de conformidad con las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a otorgar el.

presente instrumento, el señor Li Guohua, por sus propios derechos y

por los que representa en su calidad de Apoderado Especial y como '

tal Representante Legal, de la compañía SIPSC BOLIVIA S.R.L., en

adelante indistintamente “el mandante” o la “compañía”, conforme el

Poder Especial adjunto a la presente y según la facultad de Sustituir

o delegar su Poder Especial a favor de otra u otras personas,

contenida en el numeral 6 de dicho Poder Especial. El compareciente

es mayor de edad, de estadocivil casado, de nacionalidad China, de

profesión ingeniero, domiciliado en esta Ciudad de Quito, hábil en

derecho para contratar y obligarse, por lo que libre y voluntariamente
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1 otorga el siguiente Poder Especial: SEGUNDA. - OBJET

pueda realizar los siguientes actos a nombre de la compañ

A
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1.Representación legal de la compañía en la República del Ecuador,
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con amplias facultades para realizar todos los actos, contratos! y

negocios que hayan de celebrarse y especialmente para que púeda

Vo contestar demandas y cumplir las obligaciones. 2. Intervención ¡a

l nombre del mandante presentando solicitudes o reclama .

h

 

2 derechos. 3. Firmar a nombre y representación del mandante,

1 cualquier momento relativo a la adquisición de acciones, en especi

4E
P
A

q
a
A
A

 

!

Ú a los títulos representativos de acciones, los talonariosny

Í 15 los libros de acciones y accionistas de la Compañía SINOPEO

16 INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. 4.

17 ¡Comparecencia a las Actas de Junta General ordinarias lo

18 ¡extraordinarias de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL

19 PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A, con voz y voté a nombre y

, 20 pepresentación del mandante. 5. Sustituir o delegarel pa Pod | r/

21  afavor de otra u otras personas, así como otorgar poderes ere:

22 , revocar tales sustituciones, delegaciones u otorgamientoe.6. Las

23 facultades enumeradas en este mandato son meramente

24  ejemplificativas y no limitativas de otras facultades implícitas, por cuyo

25 ¡motivo quien suscribe y otorga este Co de manera expresa

|
26 ¡autoriza al mandatario para ejercer sin restricción alguna todod los

( -
a Jercnos de acuerdo a la ley vigente.- TERCER - ACEPTACION.-

28, El poderdante, mayor de edad, de nacionalidad china con domicilio en
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la Urbanización Jacarandá., de la Ciudad de Quito Ecuador, manifiesta

su plena aceptación y conformidad con todas y cada una de las

cláusulas de estilo y seguridad.- Usted, Señor Notario, se servirá

agregarlas demás cláusulas de estilo para el cabal perfeccionamiento

de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra

firmada por el Doctor Jorge Chang Ycaza con matrícula profesional

número siete mil doscientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados

de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal, la misma que el compareciente acepta y ratifica en

todas sus partes, y leída que le fue integramente esta escritura

por mí, el Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doy fe.-

0%
LI GUOHUA

PASAP. PEISGIIERZ

DR. elCAALASSO

NOTARIO EbmodUINTO DEL CANTÓN QUITO

El No...
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Es compulsa de la epa queena,Ñ
me fue presentada.- Quito.a

y
Dr.

"De

Juan

Ads

Morales

Tasso”

oE Morales Lasso
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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l ÓRGANO JUDICIAL

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

CARÁTULA NOTARIAL
Resolución Senátórial N*015 1.2009 *

  
TESTIMONIO NE-

Al ANTA CRUZ DE LA SIERRA cs z Cl
TRIBUNAL DEPARTAMENTALDE JUSTICIA DE

e . FE PUBLICA 9 0.
+ NOTARÍADE YA

 

DRA. MARITZABERNALVIERA
NOTARIO

   

 

TESTIMONIO Dr _| Ei
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE QUE -REALIZA EL SEÑOR”

—orCALIDADDE-REPRESENTANTELEGALDETIERFRESA|

SIPSC BOLIVIA S.R.L EN FAVOR DEL SEÑOR Li GUOHUA¿Soano

! Santa Cruz delaSigrra.16.de Noyiembradel20123"
Calle Fortín Toledo Casa N* 97 e Teléfono Directo: 337-.esE

Tel./Fax: 3398057 Cel, 72171045
LUGAR YEso—SANTACRUZABOLIVIA

  

   

     
 

  

   



   INSTRUMENTO N*

REALIZA EL SEÑOR YANG CHENC, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE

LA EMPRESA SIPSC BOLXVIA S,R.L EN FAVOR DEL SEÑOR LY GUOBUA, -———-=—=--

ELEBSEELESLLEELELELLLLLESESLESEREESELESELLSELELEELE LEELELELEUSESSEE

Fn esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra-Fstado Plurinacional de

Bolivia, a horas quince y diez del día viernes dieciséis de noviembre

del año dos wii doce, ante mí Dra. MARITZA BEENAL VIERA, Notario de

Fe Pública de Primera Clase N*96 de este Distrito Judicial, con

residencia fija en esta Capital y ante los testigos que al Final se

nombran y suscriben, fue presente el señor YANG CHENG, con Pasaporte

Chino No. 629022166 y cédula de identidad para extranjero F-0064115;

mayor de edad y hábil por ley, guien “de identificarla por la

documentación que exhiben en esta oficina doy fe y digo: Que, en mi

calidad de Apoderado General, Administrador y Representante Legal de

YSTPSC ROMTVTA S5,R.T..”, según consta por el poder N* 204/2011 de

fecha 12 de Mayo del año 2011, otorgado por ante la Wotaria de Fe

Publica Ko. 24 a cargo de la Dra. Martha Artape Antelo Cabruja, de.

esta Distrito Judícial, que al final partes pertinente se insertará,

confiere poder Fspectal, amplio y suficiente, sua! por derecho se

requiere en favor del señor '1T GUORDVA- de nacionalidad china con

pasaporte número, P00699678 para que represente al lay FMPRESA STPSC

BOLIVIA S.R.L y actúe a su nombre yA

o privada, entidad o autoridad y persona,

  

institución pública

especialmente ante las de orden administrativo,

Administrativo, Judicial y/o Extrajudicial, en todo lo referente a/

los siguientes asuntos en el territorio de %a Reporta del Ladof+:

í. Representación tegal de la compañía en la República del Ecuador, |

con amplias facultades para realizar todos los actos, contratos y

negocios que hayan de celebrarse y especizimente pora que pueda.

contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas en los

términos del Art, 6 de la Tey de Compañías, 2, Tntervencióma nombre*

del Mandante presentando solicitudes o reclamando derechos. 3. Fixrmax-

cualquier documento¿a nombre y representación del MWandante, qu



 

relativo a la adquisición de acciones, en especial a los títulos

representativos de acciones, los talonarios respectivos y los libros

de acciones y accionistas de la compañía SINOPEC INTERNATIOMAL

PETROTFUM SERVTCR FCDADOR S,A, 4, Adquirir ¿ectones de STNOPRC  
  

   
  
  
  

INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. y/o de otras compañías

n fa República del Ecuador. 5. Comparecencia 2 las Actas de Junta

eneral ordinarias y/o extraordinarias de la compañía SINOPEC

NTERNATTONAT. PETROLEDM SERVICE ECUADOR 5,A,, COn VOZ y voto 3 nombre

representación del Mandante, una vez que hubiere adquirido lus

ectones correspondientes 6. Sustituir o delegar el presente Poder a

avor de otra u otras parsonas, así como otorgar poderes especiales;

Y, Tévocar tates sustituciones, delegaciones uv otorgamientos. 7. Se

a Ja expresa constancia que lasfacultades enumeradas en este mandato

“son meramente ejemplifícativas y no limitativas de otras facultades

4 lícitas, por cuyo motivo, quien suscribe y otorga este mandato,

“de manera expresa autoriza al mandatario para ejercer sin

restricción alguna todos los derechos de acuerdo a la ley vigente y/o

de ka tegistación que se promuligue en el Puturo, se relacionen y/o
;
: emer an y/o sean consecuencia del objeto del presente Poder y en

 

razón, del mismo, =--=-

TRANSCRIPCION DE LAS PAITES PERTINENTE DEL" TESTIMONIO INSTRUMENTO

Nom 204/2.011.- :PÓDER GENERAL  'DE ADMINISTRACION Y DE

sensacion LSGAL,AMPLIO YX SUYICIENTE QUÉ CONFIBRE LAS SOCIEDAD

IDE RESPONSABILIDAD y LIMITADA  "SIPSC BOLIVIA SRL, logalmente

¡ fepresentada paca éste acto jurídico por el señor) Diego Fernando

rojas Moreno En favor del señor Cheng Yang,--==---A o

En esla, ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de

 

[Bolivia, a horas once del día de hoy jueves doce del mes de mayo del

“año dos mil once, ante mí, Maciha Ariane Antelo Cabruja, Abogado,

Notario de Fe Pública de Primera Clase a cargo de la, Notaría No. 34

las este dislrilo judicial con asiento £ijo en esla Capital y LesLigos

que al Final se nombran y suscriben, 5e hizo presente el señor Diego

¡ Fezaando Rojas Morena con cedula de, «aentidad No. Z33BY1/-La Paz,



 

RONTVTA SRT" (13 Sociedad) vna sociedad de responsab1lidad limitad

constituida bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia,

debidamente Facultado para este acto por el Acta de Asamblea General

Ordinaria de Socios de fecha 10 de mayo del año 2.011, la mismh que

contenida en lá Escritura Pública No, 832/2,011 de Yecha 12 de mayo

del año 2,011, transcrita es parte integrante del presente, Confiere

Poder General de Administración y de representación legal, ampllo y

ovficiente, cual por derecho se requiere en favor del señor Cheng |

Yang con cedula de identidad para extramijera No, E-006411b, de |

nacionalidad china, mayor de edad, hábil por derecho, para que de |

manera individual en nombre y representación de la Sociedad, sus |

accionea y derechos, de modo expresamente autorízado, asuma la plena >|

representación legal de la Sociedad, y“ la represente con total |

personería en todos sus -actos, operaciones ;; transacciones, gestiones, |

trámites, otorgándole todas las facultades generáles de! mandato para |

la consecución de los fines y objetivos rástricción de ninguna. clase. !

A tal efecto le confiere todas las tacvitades / y poderes que sean |

necesarios y en partácular sin que esta. sbumexatión sea 13mttativa/

sino meramente enunciativa, las siguientes: Apersonarse ante toda

clase de autoridades nacionales, departamentales,

 

municipales, políticas, de hidrocarburos, mpositivas,

judiciales, laborales, aduaneras. políciales, edesiósticas,

mitítares, sanitarias, ante entidades autónomas,  2utáravicas, |

semiautarquicas, bancariía5, personas notúralea y/o jurídicas, !

nocionales y/o extranjeras y otras, reciamahdo y defendiendo y ¡

0d,  haciendo prevalecer los derechos de la: Sociedad. ?.-

LOSaPd AÁk Otorgar poderes y

 

AANAPA

notariales sean generales y/o éspeciíales a favor de, terceros para que /

manejen las cuentas corrientes que tenga 'la Sociedad, como asimismo

otorgarlos para determinados y concretos casos gestiónes, trámites

administrativos, bancarios, judiciales, aduaneros, etc., otorgando



 

total o parcialmente los facultades del presio mandato que viera

por conventente, pudiendo revocar total o parcialmente dichos poderes

 

en cualquier momento 'y- cuantas veces sean necesarias.- 12. +. 13,-

... comparectente poderconterente así lo otorga, ratifica

 

y fixma en presencia de los testigos instrumentales señores José

“Antonio Parra Torrico, con Céduta de Tdéntidad No, 4544416-Santa Crux

y! Cloría Delia Saldias Cutierrez, con Cédula de Idéntidad No.

,387 924-santa Cruz, ambos mayores de edad, oficinistas, idóneos y' de

imi lconocimiento.- Doy Fe.- Fdo. Ilegible.- Diogo Fernando Rojas

Morano.—PPSTPSC ROGLTVTA SRf".- COMPARROTENTR-=FGO, José Antonio Parra

raico. Fdo. Cloría Delia Saldías Cuticrrez.—- TESTICOS.-LUCAR PRL   

  

 

: MARTA ARTASE, ANTRIO CARIOJA, ABCGADO, NOTRRTO DR PR PORITCA

ok PRIMERA-CLASE NRo.34.-PASO POR:AUTE MI, EXPIDO SELLO Y FIRMO EN Eos

IPÍARES DE ON MISMO WENÓR Y EFECTO TEGAT ÉA RI, TIGAR Y PREMA DR DU

orCARTO POL TE amparosAAAee

ESGELRGLAGESNGADDEGES ESCESE LENGELGEESELIOEEENEREGSALEDCENAS

CONCLUSIÓN: Confrontados los docimentos transcritos, y previa su

lectura, elo compareciontes Jo ratilica sia observación para 01

 

ósito Megul en esto despacho notarial, y. on constancia firma

Huntamantel con das proto instrumentales, ciudadanos Janeth Ralcez

Valle con et. lo. 755686 1P., y Enriquo Rivero Honacho, con C.l,

  

Ho, 5881183+5.C, mayores de edad, vocinos de esta ciudad y hábiles

por ley. Del ui conocimiento Doy Fe.- EMPRESA BIPAC POLIVIA '5.R.L

Foo. YANG CUENG - Fdo,- Janeth Salces Valle “Fdo. Enrique Rivero

Henacho AESTIbOS.- Fdo.- Dra. MARITZA BERNAL VIERA Notario de Fe

Pública de Primera Clase N*96,--CONCUERDA,- EL PRESENTE TESTIMONIO

CON EI ORIGINAL QUE £E HE BR RUESYO DE HANIFORBNO Y QUÉ QUELA EN_ 108

ARpaivos A MI Go A Jos COALES ME NREHITO EN CASO NECESARIO, PRo

iAoNAL
dra Bernal taa.

ABS AL

  

     

 



 

TRIBUNAL DIZAMTAMETAL
DESUSTICIA

SANTA CRUZ » BOLIVIA ape

SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO
DE SANTA CRUZ, ABOG, MARIO ARIEL ROCHA LOPEZ,

CERTIFICA: Que, la firma, rubricas y sellos estampados en el documento que antecede, del Instrumento
N* 3792/2012 con el FORMULARIO NOTARIAL N* 2663080 y 2663081, es auténtico el mismo que
pertenece a; MARITZA BERNAL VIERA, NOTARIA DE FE PUBLICA DE PRIMERA CLASE N*

96 DE LA CAPITAL,de este Distrito Judicial, quien en la fecha de emisión del documento se encuentra
en ejercicio de sus funciones,

Santa Cruz de la Sierra, 05 de Diclembre de 2,012

     
    

  

Palacio deJusticia *Av, Uruguay sg Monseñor Rivero * Tels. 3JGadod-IDOBIO/-DÍ6TATS



  EXETER E E PR AAoa ÓN

  

    

  

Gobierno.
Autónomo

5] | Departamental
. Santa Gruz.

 

 
 

SE LEGALIZA FIRMA

NO CONTENIDO -
ventanilla Única de Trámites

 

Ñ, GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ

   

 

Ñ CERTIFICA:

Que,ta firma.yrúbrica estampada al pie de la certificación de fecha 05 de Diciembre de 2012

(oCorrespondiente al INSTRUMENTO N?3792/2012

o Y'ORMULARIO=pa>heces)y,2663081
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NOTARIA RÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN que
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Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, del DELEGACIÓN DE PODER ESPECIAL,

otorgada por: SIPSC BOLIVIA S.R.L. a favor de: Ll YIZA!, debidamente

firmada y sellada en Quito, a veinte y uno de febrero del dos mil

diecinueve,

í     DR. JUAN on LO MORALES Lasso | (2
NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO-.


